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Memorial solicitando la nulidad de todo lo actuado y la sentencia en el proceso verbal
de restitución de bien inmueble María del Pilar Aristizabal de Yépez, Yamile Andrea
Yépez Aristizabal y Roberto Carlos Yepes Aristizabal contraWILSON FERNÁNDO
DUQUE....

carlos arturo ochoa jaramillo <arturoochoajaramilloasesor@gmail.com>
Mar 28/03/2023 14:47

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ARTURO OCHOA JARAMILLO, mayor de edad y vecino de Cali, con CC Nº 16` 539.028,
Abogado titulado y en ejercicio, portador de la TP Nº 150958 del Consejo Superior de la Judicatura,
mediante el presente escrito adjunto en formato PDF memorial solicitando la nulidad de todo lo
actuado y la sentencia de única instancia en el proceso verbal de restitución de bien inmueble María
del Pilar Aristizabal de Yépez, Yamile Andrea Yépez Aristizabal y Roberto Carlos Yepes Aristizabal
contraWILSON FERNÁNDO DUQUE, con radicación número 2021-785, esto, por habérsele dado un
trámite o proceso diferente a la demanda acá enunciada, dejando constancia que al demandado el
despacho en oficio inicial por él recibido se le dio un plazo de 20 días para dar contestación, y en
oficio posterior 12 días para ello.

Anexo al presente memorial en formato PDF

Cualquier notificación la recibiré en el presente correo electrónico,  o al teléfono celular 317 3312555.

Suplico por favor confirmar recibido 




